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PirQqcion y adrainistrapion: calla de Lucas. 
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PARÍS MURCIA. 
P¿'rió(licoq:i(^ se pu'ilica en \H-

lií, á l)^!^!!;!!) (Je kis pn)viii;;¡:is 
iniiii<!;iil;is. 

Qiida ;il»íci'l< li sn^cridon en 
nii(tstro eslableciniioiilü lipogiáüco, 
(•¡lile de Líioiis. 

ADVEinENCIA. 

lUt.:̂ ani')á á mi;>sU'()á abofi^idos 
do ftioi-a de Miirc'i;\, (|iie se liítUan 
ni (l<?>cnÍH('¡'!o, S!« sirvan mand ir
nos el ¡Jipoi'lííde lo (pie nos adeu
dan, pncs ya no icnenios pala(»i-as 
para pedir Ío (pie l.\\\ jiislamonlc so 
nos delío. Adiniliiuos el pago en 
lihranẑ KS del gii'o niúluo ó en le
tra dv f'ieil co'íro, (!¡i'i;i,ien(lo la co-
rrespoiiiv'iiciii a ad:ninih'lrador, ca
lle d,' Luc is. 

a-̂  *^', 
ÜBS Büñi M n ^ 

PKECIOS DE INSERCIÓN-
Línea Je anuDcioij á lue.liu re¿il.-^Av¡Miefi* 

oíales, comiuiioadus, etc., á precios conroneion»' 
le^ V móditos. 

Ifuccioí) se halla parülizadH porjtles- ilHe&ion con idgún lienfeficio 
alifinto. de las einpi'esas ó fallo «lelos11 *'• Otr.i cireunslanda importante 
auxilios iiiinedialos, recobren la aü-* l'qtí^ lia alejado sin duda alguna los 
tividad perdida, y que aquellos qufi ¡ cá()ítí|Jes de esta elise de empresas, 
están úniciuneiiie en projeeto efi* á{)esiar.do iKiber, tvfiecido á respe-
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El, '^iOTlClEaO. 
LOS CANALES pK lUEGO. 

El provetílo <1;Í ley presentado 
el 18 a l.s(^)i'les por el Sr. Minis-
\\\) de Koinenlo, eiiyo arlienlado 
<ia;nos á conoeer, viene á salisf.icer 
una di! iiis grantles necesidades de! 
pal?, más ¡:n]>erios:Mní'nlo reclama
das por 11 opinión púL'lie:). Convertir 
nuestros campos, fallos de riego, en 
terrenos de una mayor producción, 
asegurar suscosecliis y duplicarlas 
ó triplicarlas, es una empresa poi
que hemo? venido clamando todos 
constantemente, y al veiii plantea
da en términos de segura y pronta 
realización, no poden.os menos de 
felifilarnos |>or el acierio que ha 
mostrado en iftn imporlaiite asunto 
el Sr. Conde de Toreno. 

Alguna vez se hn inienlado d;»r á 
la co'nslrucciííii de ciiuales el i.npul-
so íinfíiecido; m'is la fórmula em
pleada para ello no ha tenido la di-
cacia neccRaria: olrccei' una recom
pensa, que co no coiisi,una el pre
ámbulo del proveció de ley llegaba 
á 150 pesetas por cjda hectárea de 
I -rre^io converlidoennego, podiaser 
una beÜa esperanza, pero nada más 
que una esperanza, y i»o es esto lo 
que se neccMila ni conviene en nn 
paísi dond(.' el es|)íritu 'Je empresa .se 
halla poeo lan 'le-sarroliado; lo que 
procedia <'ca el ¡nixílio ¡naiíxüato, 
(Kreeto. y á medid,! (pie íiiosen cons-
Iruvendiise las ol)ra.s. 

Ésto es el principio que ha preva
lecida «ii la rwUcdon del proyecto 
de l«y. y luei-eed á él poi!e:aos es-
pcrar (jWlos iíjinales cuya eous-

U'an ei) vías de inmediata realiza^ 
01011. 

(iOini,) el asunto (?sjje tanto inie-
terís • l̂aiM'eJ' piiV,, trascribimos >á 
conLÍMiiae!o,-i el preóaibuló del [iro-
yeclodeley. f)lc'e"deeste modo:., 

«Lu leniilii^iíjoa quasehan des
arrollado las |oricesioüés otorgadas 
á emprcá'i^ i'y piu'liculares pararla 
conslrii;;non {le (os canales y panta
nos tic riegt) ha llamado hace tiem
po la atención (iel gobierno, (pie ha,? 
venido por lo mismo estudiando las 
cansas que á e!l > han podido conln-
biiir, asi como los m.ídios de evitar
las, par.i dar viia al elemento mas 
impurlanlecle la riqíicza del p:u's, 
cual es el de fertilizar gr;ipdes ex
tensiones dé terreno V .^icar eoíiiar-

• - . . • . tf " 

en que hoy se éncüeiílrán, const-
guí.'iido además dar ocupación, ase
gurar la subsistencia y evitar lü 
emigración de numerosas fimilias. 

Li li y de 20 da Febrero de 1870, 
concediendo á las empresas de ca
nales y p Hit mos do riego I \ subven
ción (le 150 pcísetas por hectárea re
gada, y un plazo de nueve aqQafiara 
la ejecución de las obra.s, sé dictú 
sin duda alguna con el pi'opósito de 
<(ue pudieran dedii;avse los capitales 
áeste género deinduslrias; pero por 
muy sensible que sea decirlo, jii 
una s(jla de las concesiones otorga
das con arreglo á dicha ley se ha 
llevado á cabo, habiendo caducado 
por el contrario algunas do ellas por 
fait ir «I cuinplimionlo de sus con-
<liciones. 

(aerto es (juc las circimstaneias 
(|ue desde a(pifclla épo(!a lia atra
vesado el país rio han sido las m^s 
Tivorablos p;ira el desarrollo de lus 
oiiras públicas, ni para dar con: 
íi.uiza y seguridad á los capitales 
(pití á ella se destinasen; pero tam
poco lo es m 'nos que en el indicad 
periodo se han realizado lrahaj(t 
iniporianles, reorganizanilose olros 
que se hallaban siispinididos, mien
tras que los cartales continúan wi el 
el mismo estado de paralización, 

la bles casas extranjeras, ha sido la 
Miiueracomo (»stán formulados los 
pi-oyectos, pues 'no se lia tenido en 
cuenta en muchos de ello.s el esca
so caudal de agua que conducen 
iMíeslrios rios en ciertas épocas del 
amy, nsíífeefrno lampeo la verdade-

f onu ó extcnsíutí regable; y exa-
,, mdo ambJ8 cantidades con ob-
jel^deqncla subvención aparezcii 
de ,imporlaiH!Ía, se ha llegado á su
poner que podrím rogarse au:i en 
las cuencas de ios cinco riós princi-

!|)alesde la Peniíisula hasta 450.000 
hectáreas con un volumen de agua 
<j4ie no existe; así es que si las obras 
Iproyecladiis se lle*?as(ín á realizar 
*sii» pesullados s.M'jají muy du losos. 
^ La nueva lev dé aguas de i 5 de 

«le los concesionarios de que puedan 
ser infrucctuovis his suíuas inverti
das en lose males de riego, pues 
haciendo mis eliiMz el beneficio 
que sa ha de obtener asegura el 
pago del canon que se establezca en 
los terrenos cuyos dueños lo re
husen. 

Pero no bastan, sin eipbargo, es
tas disposiciones p ira que empresas 
tan importantes, y de I is que tanlo' 
espera el p;n's. puedinllevar á cabo 
sus obras sin un auxilio directo é in-
luadialo del Estado, por esto el go-
Üiei'no deseoso de ver realiv.ados los 
canaiesypanlaihíseiielmenortiempo 
(posible, liefie ya consignado este [)en-
simiento en varios documentos ha
biéndose ocupado liml)i:^n de tan 
íiuporiante asimlo la comisión mix
ta de sen idores y diputidos, con 
arreglo al articuló I I de la ley de 
pesupueslos 53 de Julio de 1878.» 
í< ,«.\i'liculo J.° Seciut>ri/'i al p;(il»¡erni) 
I*ira dar iui;i siibvoncidfi directa á la.s 
fWnprcsa.sde canale.̂  v IHTIIÍUIOS de riego 
qt»o, loniendo, sabsisfontíj lis (Concesiones 
y habióndfíso otorgad) lísfif c<n arreglo 
«I la ley de 20 de Kebron) .io 1870, quio-
vm aoogtírse á lo provuniílí) o» la nueva 
legislación de ajj;uas du 1J (i(» Jrvnio úl-
'"Hi), osce¡)toen ipio s'ÍÍII oly'ot) do pú
blica subasta. 

Apt. 2.' Ln sti!ivonci;»n consistirá en 

m 
cían y vigilancia, aunque exceda 

^̂  jjorte á la anualidad de subven-
cii^W^ro en él caso de que no llegara, 
solo se abonará la torcera parle de di-
clus certificaciones. 

.4rt. 4.° La declaración a| derecho á 
la subvención (]uc han de recibir las em-
presits comprendidas en el art. L* se ha-
r'í por el Consejo de ministros á propues
ta del de Fomento y previa la instruc
ción tle expediente oypnda en primer 
lugar á In junta consultiva de caminos, 
canales y puertos en lo (pío se refiera al 
plaz.) (lo ejecución de las obras, al pre
supuesto, al caudal (h aguas disponible 
y al nArtioro do hectáreas regable» y 
después al Conjî jo de E*tedo. Estas con» 
ccsr|)nes se harán ¡¡m ^«les decretos pu
blica .i lose en la «üfê cel».»» 

Art . j . ' til f̂ oblurno dará Cuenta á 
las C(')rtes tibios los años del importé de
tallado de las std)vonciones coAoedidas 
diu-antc el ejercicio antísrior y que se 
hubieren abonado en virtti I de lo dis
puesto en la presente l«y. * 

Madrid M^ de Noviendíie de Í879.— 
Rl ministro de Fomento, C. el Cutido de 
Toreno.»} 

que las Cortes consagraHin á este 
asunto una atención |>refel^nle, • y 
terminamos felicitando al stñor mi
nistro (le Fomento por la j)resenla-
cion de un proyecto que será para 
él un título de honor. 

. .«t. K •»».,;,...!., ii„ 1 • '* tercera paî * d(il presiputósto do las 
Mies |a masoria de las empresas no obras, compiwdi.ndó el ,le 11. aco.pna. 

Principales y SQJUI lu-i.ts pu-a la dis-
t''ibíu;ifm de los riciíos. 

tan hecho lilas Vjue inaugurar las 
(du'as pura cumplir el precepto le
gal, solicitando después repelidas 
priírogííé'ú nn de evitar la caduci-
dtid, creyendo entre tanto hallar rt* 
(iirsüs para ^'ealizar las obras ó 
compañías \\ (piien tresferir la don-

Art. 3 ' La ca»\tid«d qufí resulte para 
íí» üubvVncion .leabonará en diez plazos 
»»«!il»»< i! igtiaid.s tíii virtud de las certi-
6cHi>i«íí))í< (jye por obras ojotsutadas, ex-
ífdyiik'íiones y materiales aco;>l»dô  ex
pidan los ingenieros cnc.irgados de la 

lié aquí, la exposición que las 
corppratMones é individuos deCa-
liezuela, elevan a S. ;VI. coa mo
tivo de los rasgos de caridad que 
está llevando á cabo entre ntíso-
Iros el Sr, >hH'i(»z: 
A S. .̂ L el Rey N. S. 1). Alfonso Xl l 

(Q. D. G.) 
Seilor: 

Î as corporaciones é individuos 
que suscriben, acuden muy resi»-
tuosamente á V. AL qi^esiei^fM^ 
ha sabido reco.njwnsr.r coap#t í -
cia las virtudes, el talento y hm 
actos dcahuftgucion. pura que pofr 
un momertio se (ije v u e ^ "vista 
en un hwho «'patMÍi(*so, en tiri híttidí-
brecuyacaridad inagoiable ha seiio-
hrado de heneíicios. m^mcroé^te 
pais donde naci('>. y uttimatneiita 
las proviftcias de Levante, recien
temente desoladas por los ternMjes 
efectos de . una inundación niitKüi* 
conocida. £ste hombre, moddo úñ 
virtudes y de caridad, m D. JQS¿ 
María Muñoz y Bajo de . M e i ^ r , . 
el cual ha estado gran parte dft 
su vida dedicado é las buen» otaras, 
amparando y socorriét)d9 al éei-
valido, consolando ala dasgrad»; 
fundaiklo ho)t|Hia{(ñs, ««cuelas y M -
los; actos <^e le linn valido ja in-
moiHiilidíad r}ue su Jiombre tm 
ccNVjuistado en este país, l^ero ú{< 
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